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Barcelona, 27 de noviembre de 2018 

 
 

Apreciados clubes, técnicos y deportistas. 
 
 
A continuación os anunciamos 8 medidas, que entrarán en vigor el 1 de enero de 
2019, para las especialidades de Standard y Latinos. 
 
 
 
1) MODIFICACION DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BAILES en las Categorías 
Territorial Junior 2 en adelante: 
 
LATINOS: 

• Baile Fijo: Samba 
• Cada mes toca un baile de cada grupo: 

- Grupo 1: Rumba/ Cha-cha-cha 
- Grupo 2: Pasodoble/ Jive 

 
STANDARD: 

• Baile Fijo: Vals Lento 
• Cada mes toca un baile de cada grupo: 

- Grupo 1: Tango/ Vals Vienés 
- Grupo 2:  Slow-Fox/ Quick-step 

 
  

VALS 
LENTO 

TANGO 
VALS 

VIENES 
SLOW 
FOX 

QUICK 
STEP 

SAMBA CHACHA RUMBA PASO JIVE 

ENERO X X  X  X X  X  

FEBRERO X  X  X X  X  X 

MARZO X X   X X X   X 

ABRIL X  X X  X  X X  

MAYO X X  X  X X  X  

JUNIO X  X  X X  X  X 

JULIO           

AGOSTO           

SEPTIEMBRE X X   X X X   X 

OCTUBRE X  X X  X  X X  

NOVIEMBRE X X  X  X X  X  

DICIEMBRE X  X  X X  X  X 
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2) COMPETICIONES WDSF PUNTUABLES PARA RANKING NACIONAL 
FEBD. 
 
Las parejas de la Categoría Adulto I A Internacional podrán contabilizar como doble 
para el Ranking una competición nacional de la categoría AI siempre y cuando 
cumpla las siguientes condiciones: 

1. Participar en al menos una prueba WDSF en el mismo evento. 
2. Que el evento WDSF se celebre en el territorio Nacional. 
3. Participar en al menos una competición en la categoría A Internacional en 

el mismo evento. 

En ningún caso se contabilizarán más de dos competiciones para el Ranking 
Nacional. La “segunda” competición contabilizada tendrá la misma cantidad 
de puntos que la que se ha obtenido en la competición nacional realizada en el 
evento. 

  
 
 
3) SE MANTIENE EL 40% DE RANKING cuando se cambia de grupo de edad. 
 
Las parejas que cambien de categoría de edad partirán con el 40% de la 
puntuación del Ranking obtenida es su categoría de edad anterior. La cantidad de 
puntos de referencia para calcular el 40% se tomará a fecha de 31 de diciembre. 
Esta puntuación será válida hasta la fecha que determine la Dirección Deportiva.  
 
 
 
4) DESCENTRALIZACIÓN DE LA COPA PROMOCIÓN PARA LA T2 
 
Continuamos con el proceso de descentralización de la T2, añadiendo una Copa de 
Promoción descentralizada a la ya existente y qué se realizará en el segundo 
semestre del año. 
 
Objetivo: Facilitar y acerca la Copa de Promoción geográficamente a los 
deportistas de la T2, favoreciendo de está manera la incorporación de aquellos qué 
no puedan desplazarse por motivos logísticos o económicos. 
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Las 3 Copas Promoción para la Categoría T2, quedarán configuradas de la siguiente 
forma:  

- 1 Copa de Promoción No descentralizada, coincidiendo con el Campeonato 
de España de Standard 2019 qué se celebrará en Marina d´Or. 

- 2 Copas de Promoción descentralizadas qué se celebrarán: 
o A finales del primer semestre 
o A finales del segundo semestre 

 
 
 
5) SEPARACIÓN DE LAS CATEGORÍAS T2 Y T1, en todas las competiciones. 
 
Las parejas de Categoría T2, bailarán en su propio grupo, al igual que las parejas 
de T1.  
En referencia al tema del syllabus, seguirá manteniéndose como hasta ahora. 
 
 
6) DESCUENTO A LOS ORGANIZADORES, que permitan ENTRADA GRATUITA a 
su competición, a los ENTRENADORES con licencia en vigor. 
 
Los organizadores que permitan el acceso gratuito a sus eventos a los 
entrenadores titulados por la FEBD tendrán un 10 % de descuento en las tasas 
que tienen que abonar a la FEBD por la realización de las competiciones válidas 
para el ranking de la FEBD. Los entrenadores de la FEBD tendrán que tener su 
licencia en vigor en el momento de acceso al evento. La FEBD le enviará el listado 
de entrenadores con licencia en vigor previa solicitud por parte del Organizador. 
 
 
7) CLUB STAR: 
 
Aquellos clubes que tramiten y abonen las siguientes licencias antes del 31 de 
Diciembre: 
 1) su licencia de club 
 2) al menos el 75% de las licencias de deportistas pertenecientes al club del año 
anterior  

Obtendrán la denominación “Club Star”, lo que a su vez le dará derecho al acceso 
gratuito a los Campeonatos de España para un representante designado por la 
junta directiva del mismo club. El acceso gratuito, se refiere a la entrada general 
al público, quedando excluidas cualquier otro tipo de entradas como entrenador o 
zona vip. Para poder obtener la denominación “Club Star” el club tendrá que remitir 
una solicitud al correo electrónico de la Federación. 
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8) CREACIÓN DE LA COPA DE ESPAÑA VINCULADA A LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

Los requisitos y la normativa de está Copa de España se comunicará con 
posterioridad. 

 

 

 
 


